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Resolución definitiva de la Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de 

Cádiz por la que se aprueba la ampliación de estancia (con financiación o sin financiación) del 

alumnado de la convocatoria Erasmus+ KA171 SMS in 2025-26. 

 

Tomando en consideración el importe ejecutado, atendiendo al plazo límite y al presupuesto 

concedido por el Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) para la 

ejecución de los proyectos 2023-1-ES01-KA171-HED-000123600, 2023-1-ES01-KA171-HED-

000135373, 2023-1-ES01-KA171-HED-000137569, 2024-1-ES01-KA171-HED-000231684, 

concretamente, para las movilidades Erasmus+ con fines de estudios (Erasmus+ KA1 movilidad con fines 

de estudios), la Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de Cádiz resuelve: 

 

Primero.- Ofrecer la posibilidad de prolongar el período de estancia para el alumnado de la convocatoria 

Erasmus+ KA171 SMS in 2025-26. 

 

Segundo.- Ampliar hasta el 19/06/2026 para el alumnado de Grado y Máster y hasta máximo 

31/07/2026 para el alumnado de Doctorado (actualmente hasta el 06/02/2026) para las movilidades Erasmus+ 

con fines de estudios del curso 2025/26, que se encuentren incluidas en los proyectos mencionados 

anteriormente en las Regiones con el presupuesto disponible:  

 

Región 1 Balcanes Occidentales 

Región 3 Países del Mediterráneo Meridional 

Región 5 Asia 

 

Lista del alumnado con la ampliación de estancia financiada: 

 

Región País Universidad de 

origen 

Nombre Apellido Fecha 

prolongación 

Región 1 Montenegro UNIVERSITY OF 

DONJA GORICA 

Maida Papic 19/06/2026 

Región 1 Bosnia y 

Herzegovina 

INTERNATIONAL 

UNIVERSITY OF 

SARAJEVO 

Elvan Bostanci 19/06/2026 

Región 3 Argelia UNIVERSITE DES 

SCIENCES ET DE 

LA 

TECHNOLOGIE 

D'ORAN 

Kheira Moussedek 31/07/2026 

Región 5 Asia KATHMANDU 

UNIVERSITY 

Jagannath Aryal 31/07/2026 

 

 

Lista de los alumnos con la ampliación de estancia rechazada: 

 

Región País Universidad de 

origen 

Nombre Apellido Causa de rechazo 

Región 3 Argelia UNIVERSITE 

DES SCIENCES 

ET DE LA 

TECHNOLOGIE 

D'ORAN 

Habiba Houti La documentación 

requerida no ha 

sido subsanada a 

tiempo (solicitud 

de prolongación y 

Learning 

Agreement during 

the Mobility)  
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Tercero.- Ampliar hasta el 19/06/2026 (actualmente hasta el 06/02/2026) para las movilidades 

Erasmus+ con fines de estudios del curso 2025/26, que se encuentren incluidas en los proyectos  2023-1-

ES01-KA171-HED-000137569 y  2023-1-ES01-KA171-HED-000135373  en las Regiones sin fondos 

disponibles: 

 

Región 9 África Subsahariana 

 

Lista de los alumnos con la ampliación de estancia no financiada o fondos limitados: 

 

País Universdiad de origen Nombre Apellido Fecha de 

ampliación 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY ANZIAN EVRARD ANE 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY KIMOU HALEX JUNIOR ATSE 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY NISSOGO DEMBELE 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY ANGE-EMMANUEL DOGOUI 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY DOGORE ENICE GUIGUI 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY BOUA MARIE-LOUISE KOUAME 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY SERGE PACOME ZAKEHI KOUDOU 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY AKANZA MARTIAL N'DRI 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY 

AKA TENY BECANTY 
SALOMON N'GUESSAN 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY 

N'GORAN AUGUSTE 
PRIVAT OKA 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITE ALASSANE 
OUATTARA TINNAN DIARRASSOUBA 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITÉ FELIX 
HOUPHOUET BOIGNY CHADRAC CEDRIC OULAI 19/06/2026 

Costa de 

Marfil 

UNIVERSITE ALASSANE 
OUATTARA KPAYERIGUE MARTIN YEO 19/06/2026 

 

Cuarto.- Mantener las cuantías asignadas  de 850 euros al mes atendiendo a la estancia real 

física del alumnado en el destino hasta el 19/06/2026 para el alumnado de Grado y Máster y hasta máximo 

31/07/2026 para el alumnado de Doctorado.  

 

Quinto.- Mantener la ayuda adicional de 250 €/mes hasta el 19/06/2026 para el alumnado de 

Grado y Máster y hasta máximo 31/07/2026 para el alumnado de Doctorado para el alumnado con menos 

oportunidades. 

 

Sexto.- La Oficina de Internacionalización de la Universidad de Cádiz tramitará las ayudas económicas 

del alumnado correspondiente atendiendo a esta resolución. 

 

Séptimo. – El alumnado interesado es el responsable de la tramitación de los documentos migratorios 

necesarios para garantizar su permanencia legal en España. 
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Cádiz, en el día de la firma.  

Fdo. Marcela Yasmín Iglesias Onofrio 

Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de Cádiz. 


